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Estatuto vigente #e&aa Bnap&a&ad IRáRatEial 
áa 26 de ga&ia da A.$29, aa gg texto yafHad&de pabitaada 
el 38 da ábg&i da 1.93o, establece les caracteres da pe­
ten tabilidad de lea iavenciones de tipo industrial <%&# - 
tienen per a&ga&to el estañes- ventajea sobre le ya aaaael 
da, admitiendo per eonaigaieata samo peteatablea, ios a- 
paratoa, dispositivas, objetos, ate* &a amplitud da cea* 
septos pseviatos eame patentabtea ha llevado ai Legisla^ 
de* a aclarar (art. 46) que la enumeración contenida en 
di^c legal ea puramente enunciativa y no limita­
tiva.

ial Decreto de 26 de ploleahte de 1.947, rege - 
glande la orden del 18 de Noviembre de 1.935, confirma - 
el criterio legal da que también serán patantablea.íps - 
dispositivos, objetas o partes da los mismos, que* apér - 
ten a la función a que aén destinadas, un beneficié o - 
efecto nuevo y ^n definitiva que constituyan una mejora 
sustancial sobre lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto en en baga al 
articulado que recoge los conceptos, expresados debe^cpn- 
sieararse, que la invención a que se refiere la memoria 
que antecede, constituya una novedad, coa caraoteristi - 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella #e solicita, premian­
do agí los méritos de la persona o entidad que anorta*a 
la industria del pa&s, una. .mejore efectiva y precisamen­
te compren̂  ida entre las enunciadas por la Ley coate patea 
tablea.

El objete de este nuevo porta-agujas es alojar 
un tipa de aguja utlliaable por una aola ves en la tera­
pia auricular, eóR al fin de asegurar una asterlliB&eián 
perfecta para al profesional que vaya a utilizarla.
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Para ello básicamente se emaata eaa usa 3M&* 
sala cilindrica hueca datada da an véatago central tmag 
gente am cuya parta superior irá alojada la aguja, cu*
trien'-*o la citada oquedad un caequillo hueco y quedan- 
-o la parta superior protegida por un capuchdta, da fog 
na que la aguja en su interior que previamente habrá si 
do éateriiizaca quedará herméticamente protegida hasta 
el momento de '.su uso*

Para la debida comprensión de este objeto, SO 
adjunta a la presente meeoeria descriptiva, una hoja * 
de planos, en la que a titulo de ejemplo su representan
to%S8S3a y cada una de las partes que le forman.

Hn la citada hoja de pianos, queda representa 
dos .-*<

PiGüRA PRIMERA*- nuestra una eeecldb loagltb*
JJoal Jp.l cuerpo principal del porta-agujas. ;

??CPPA d^GUNDA.- corresponde a la pieza de <áh*..**r-eoje interno que se aloja .en la da la figura 1*.
FIGURA TERCERA.- Ea la tapa d*! porta-agujás. 
ficuRA CUARTA.- Es una vista en planta gupta% 

br de le figura 1*.
FiG'üRA CUIKTA#- Ilustra una sección 

nal del conjunto montado.
En estas figuras aparecen referenciadas Lae*- 

siguientes partea principales;
El porta-agujas está compuesto a partir de - 

una píese cilindrica principal -1- abierta por su par­
ta superior y la cual cuanta interiormente con un va - 
ciado periférico -3- que penetra hasta un punto próxi­
mo a la base de cuyo punte emerjo un vástago cilindri­
co central -2- <iu@ sobresale por la parto superior y - 
que ae halle rematada en su extremo superior por un eg 
jsado o asentamiento cuaárangular que se prolonga per 
una ranura central longitudinal -4-,

longit&d^
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La pl<*aa -1- Ilaya en gu base una caja clg 
eul&t' -5^ en 3.a cual iré encajada una plaqueta iman­
tada.

vacl.-)do periférico *3- quedará cubierto
por un casrmillo ^moco -6- se alejará en el mia­
ño "*uadagio apoyado p. r :.u p̂ urte inferior y sobresa­
liendo por la superior hasta alcanzar casi la altura 
del váacago central, y el cual llevará sus bordes lĝ  
temor achaflanados ;;ara ;emitir una mejor intredug 
ción.

Cesto elemente* cobertor de este eeR¡##Bt& - 
por su parte superlcr-, lleva un capuchón cilindrlco- 
*-?- busco con su pl.*.no superior achaflanado, estando
dotado de dos diámetros internos Achaflanados da'lea 
cuales es el mayor el inferior, de forma que se éetg 
bloca un escalón wRionto interno de manera que al 
montarse este capuchón el escalón quedará direetambgi 
te apoyado en el borde superior de la pieza -1-. . *,

ha pieza -1- en la parte superior de su '- 
vá#ta#a^aantral, seré donde irá alejada la aguje* para 
terapia auricular e introducida en la ranura -4—
Jando ewto queda dicho el vaciado periférico cubier­
to por e¡3 easquillo -6-, y el conjunte, tapado y p&r 
lo tanto cerrado herméticamente, por el capuchón'-?- 
.quedando Ir nquj'a per t¿nto perfectamente aislada.

Hett-t- la descripción a que se refiere la - 
memoria ^n^ecede, es .precie..; insistir en --fue los
letalle* do realización de la idea rxpueata pueden - 
variar, decir que pueden sufrir pequeñas altara - 
.Iones, h-asa.'-'a*. sl&^pr^ en los otincipioa fundamenta 
lea da- Idee, *-ue són en esencia loa :yje puedan re 
flejapcg or los párrafos le !q descripción hecha. Ra 
afecto el art. 4S del virante ':*ta.tuto ^ebre Propie­
dad Induetri-.l, establece como no -oatentahlea en su
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apartado tercera "loe cambios de forma, dimensiones,
proporciones y ;%a&eriag dé MR objete ya patentado", 
fijando asi al criterio del Legislador en el senti­
do de qae patentada ana idea ^na pasée dar legar a 
una realidad práctica é iedustriallgabla* nadie pe*-
drá apoyara-a an ella para, a pretexto de haber ia - 
traducido ligaras modificaciones, presentarla sama 
nueva y propia*

Sata principio* al cual al alcance de la -
protección del objeto patentado se refiere, en halla 
c-.nfilutado per num<arosaa ^en&eoeia* del Tribunal 9m- 
prwno y entre alias, como más terminantes en las da 

de Octubre '̂a 1,954, 23 da Snero da - 
1*339, 20 da Marao 1.934, y otra#*

Establecido el. concepto expresado en cuan** 
to  ̂ Â r-) itnd oto de;."*' darge a la pratacelán aaljL
citadd.&o yod^ets t oo^ttnuceián la Mota da Haivlnd^ 
e-'toioneR, oa acuerde- coa lo ô3te se establece en-el*- 

paitare 3al apartado tareero del art. loo da 
la la.,-, ^int^tl%anJ&*¿pi I-.-:̂ novedades que se desean
r&ívífíóic-áty*
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3*.- Porta-agujaa é* taa solo n@# gt$ga &&%*&&& 
auricular* eaxaet^y&gaáa porque gaaata de aa eg#%pa * 
cilindrico abierto por se parte superior y do eaya ag 
aa inferior amargo ea véatage oontrol i^veameae* <a& <* 
liadrieo que ^stabiaea ana gémara huooo a wa airada * 
dar, cuyo véstage sobrásalo aa parta ai eKte#&ery! qpgt 
dando alojado aa la citada cámara, un oeugulllo &M*e& 
que la cubre totalmente y ameroa superiermaate berta 
casi alcanzar el nivel del vastago central* riendo ag 
cierta esta parte superior por en capuchón eilinárlco 
hueco sotado de un a#ealoaamiente interior #1 cual le 
beervégé de punta de apoyo sobre ai barda periférico - 
dei ouarpo principal.

3R.- Porta-Agujes de un sola use para terapia 
auricular, sogán reivindicación primara, earaeterlr&- 
do p-̂ rqua sn la parte superior del yéstogo central - 
aparece un cajeado cuadrangular prolongado en uaa're**
nura'longitudinal, la. cual servirá para la recepción 
y alojamiento la correspondiente aguja.

3*.- Porta-agujas de un salo uso para .terapiai 
auricular, aegán reivindicación primera caracterisado 
porque en su basa presenta un cajeada circular* en el 
cual irá euesjgoa una plaqueta imantada*

4 3.- p:/aTÂ .̂ JA-'í 1S ÜN Sim U?C PARA TERAPIA
AURICULAR.

Todo ello tal y como a,;a describa en el cuerpo
de la orasento ês*oria y so reivindica @n su neta.

Seta mc&oria descriptiva, consta de seis ha — 
filiadas y mecanografiadas por una sola Ja sus og
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